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Beneficios de la Colegiación

 El Diplomado en Relaciones Laborales, Licenciado en Ciencias 
del Trabajo (RRLL) y el futuro Graduado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, una vez finalizada su carrera universitaria, se 
incorpora obligatoriamente, si pretende ejercer como Graduado Social, 
al colegio profesional donde se encuentre ubicado su despacho 
profesional. Ya colegiado, se convierte en un Técnico en materias 
sociales y laborales, y como tal, estudia, asesora, representa, gestiona,  
todos aquellos asuntos laborales y de seguridad social que le sean 
encomendados por particulares, administración y terceros.

 El Graduado Social, entre sus principales competencias asiste 
en representación ante los tribunales del orden social (Juzgados de lo 
Social) en todos aquellos asuntos que le sean encomendados por 
empresas, trabajadores, pensionistas, sindicatos, corporaciones, etc., 
teniendo en exclusiva como tal Graduado Social, la facultad de confec-
cionar mensualmente las liquidaciones a la Seguridad Social que 
realizan las empresas, así como tramitar y asesorar todos los expedientes 
de jubilación, incapacidad, viudedad, orfandad, favor de familiares y 
todas aquellas prestaciones que se realizan ante la Seguridad Social.

 Por todo, el Graduado Social, es hoy en nuestra sociedad un 
valedor importante de todad las actuaciones que se realizan en el 
mundo del trabajo y la Seguridad Social, detallando seguidamente 
algunos ejemplos de su actuación como tal:

 VÍA ADMINISTRATIVA: Representación y dirección técnica 
de procedimiento ante la Inspección de Trabajo, Centro de Conciliación 
previa a la vía judicial, INSS, Tesorería General de la Seguridad Social, 
INSERSO ...

 VÍA JUDICIAL: Representante ante los Juzgados de lo Social 
en todo tipo de procedimientos laborales, de Seguridad Social como 
despidos, prestaciones contributivas y no contributivas, INSS, reclama-
ción de salarios, sanciones ...

 SERVICIOS A TRABAJADORES: Asesoramiento en convenios 
colectivos, contrato laboral, desempleo, altas y bajas de trabajadores, 
conflictos colectivos, accidentes de trabajo ...

 SERVICIOS A EMPRESARIOS: Formalización de seguros 
sociales, confección de recibos de salarios, asesoramientos en conve-
nios colectivos, contratación laboral, auditoría laboral, selección de 
personal ...

Bolsa de Empleo
 El Colegio cuenta con un servicio de Bolsa de Empleo, dirigida a los 
que buscan empleo o para aquellos que ya están trabajando y desean otras 
alternativas. Los candidatos únicamente tienen que aportar en la Secretaría su 
CV. A través de este medio se eliminan intermadiarios en el proceso de 
selección y pone en contacto directo a los candidatos con las empresas 
empleadoras que se dirijan a nosotros en busca de nuevas contrataciones.

Jornadas y Seminarios Presenciales
 El Colegio cuenta con la escuela de Práctica Profesional, que 
dentro de su amplia programación, organiza tanto cursos como 
jornadas y seminarios en materia social, fiscal y contable, siendo gratuita 
la asistencia a todos nuestros colegiados. Asimismo cabe destacar una 
formación más amplia y específica en cuanto a cursos de mayor 
duración y que se realizan anualmente, en la que el Colegio ofrece 
importantes descuentos sobre las cuotas de inscripción.

Servicios Informáticos
 El Colegio dispone de una página Web que informa de las 
actividades que el Colegio realiza y cuentas de correo electrónico entre 
otros servicios. También ofrece en su Sede una biblioteca donde poder 
consultar documentación en materia laboral y fiscal, sentencias judiciales 
y boletines oficiales, además de pones a su disposición equipos informá-
ticos con acceso al servicio de una base de datos jurídica, con toda la 
actualidad Social, Fiscal y de convenios colectivos online.

Convenios de colaboración
 El Colegio ofrece a todos sus colegiados ventajas acordadas con 
nuestros colaboradores mediante la firma de convenios de colaboración. Entre 
estos convenios se encuentran ofertas en formación y empleo, protección de 
datos, entidades bancarias, seguros, editoriales, etc.

Publicaciones
 El Colegio edita diferentes publicaciones al cabo del año. La revista 
Granada Social, con cuatro números anuales, la Guía Profesional (con el fin de 
facilitar los datos de contacto entre Colegiados y Organismos Oficiales), la memoria 
anual, que resume actividades y servicios prestados a lo largo del año así como 
publicaciones de monográficos especializados en colaboración con otros especialis-
tas y universidades.    

¿ Quienes Somos ?


